
 

18.30  Proceso penal e incapaz.  

Xermán Varela Castejón, magistrado Juzgado de Ins-
trucción 2 de Pontevedra. 
 

18 de Diciembre  

 

10.00 "Hacia la optimización procesal de la eje-
cución penal: Resultados del proyecto de sesio-
nes incidentales de ejecución de los Juzgados 
de lo Penal de Cartagena". 

Fernando de la Fuente Honrubia, magistrado Juzga-
do Penal 3 de Cartagena. 
 

10.30 Derecho penal y Unión Europea, valor de 
la prueba practicada en un país extranjero.  

Jose Manuel Sanchez Siscart, Presidente Sección 2ª 
AP de Tarragona 

 

11.30 Pausa. 
 
 

12.00 La Directiva 13/2012 de la Unión Euro-
pea sobre el derecho a la información de las 
personas imputadas en el proceso penal, de 22 
de mayo de 2012. 

Javier Hernandez Garcia, Presidente Audiencia Pro-
vincial de Tarragona  
 
 

Clausura 14.00  

 

10.00 Sustitución de la pena por expulsión: princi-
pio de proporcionalidad, audiencia del penado, 
distintas fases procesales (art. 89 CP). 

Montserrat Comas d’ Argemir, Presidenta Sección 10ª 
AP de Barcelona  
Carmen Sánchez Albornoz, magistrada Sección 10ª AP 
de Barcelona  
Eduardo Navarro Blasco, magistrado Sección 6ª AP de 
Barcelona  
 
 

11.30 Pausa. 
 
 

12.00 En el corazón de las tinieblas: prisión per-
manente revisable, custodia de seguridad y liber-
tad vigilada en el anteproyecto de reforma CP" 

José Luis Ramírez Ortiz, magistrado Juzgado Penal 27 
Barcelona 
Josep Antoni Rodríguez Saez, magistrado Juzgado Penal 
21 Barcelona de Ejecutorias  
 
 

TARDE 
 
 

16.30  “La duración de la medida cautelar de 
prohibición de acercamiento” y los arts. 61 y 69 
de la Ley Orgánica 1/2004. 

Jose Grau Gasso, magistrado Sección 3ª AP de Barcelo-
na 
Joan Francesc Uría, Presidente Sección 22ª AP de Barce-
lona 
 

17.30 Métodos de identificación del autor de un 
hecho delictivo.  

Mario Pestana, magistrado Sección 30ª AP de Madrid. 

EL CONFLICTO ENTRE 

LIBERTAD Y SEGURIDAD  

EL DERECHO PENAL COMO 

INSTRUMENTO DE  DOMINACIÓN 

 

17 de diciembre 
 

9.30 Presentación  

Tomás Salvador Vives Antón, Catedrático de derecho 

penal de la Universidad de Valencia, Vicepresidente 

Emérito del Tribunal Constitucional. 

 

COMISIÓN DE PENAL DE JUECES PARA LA DEMOCRACIA 

 

 


